
El mercado de la carne de vacuno se ha desestabilizado por la
crisis de la encefalopatÌa espongiforme bovina; por ello, se
hace necesario restablecer la estabilidad de dicho mercado y
recuperar la confianza del consumidor hacia el consumo de
carne de vacuno.  Entre las medidas para recuperar la con-
fianza y garantizar la protecciÛn de las salud humana es pre-
ciso mejorar la transparencia de las condiciones de produc-
ciÛn y de comercializaciÛn de la carne.  Estas medidas se
recogen en el Reglamento (CE) 1760/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 11 de julio de 2000 por el que se
establece la obligatoriedad de un sistema de identificaciÛn y
etiquetado de la carne y de los productos derivados de carne
de vacuno.
En este capÌtulo se detalla cÛmo es el sistema de producciÛn
de carne de vacuno y cu�les son las responsabilidades del pro-
ductor-ganadero para iniciar el complejo sistema de segui-
miento y rastreabilidad de la carne de vacuno.

ll aa    ttrraazzaabbiilliiddaadd    ddee

llaa    ccaarrnnee    ddee    vvaaccuunnoo



LLLL
a producción de carne es un proceso

complejo que incluye desde los aspectos

productivos de la cría y explotación de los anima-

les hasta los aspectos tecnológicos que ocurren

después del sacrificio de los mismos.  El esquema

tradicional para la producción de carne de vacuno

se representa mediante un diagrama de flujo en

la Figura 1.

La producción de carne de calidad es el resultado

del trabajo en común de todos los implicados en

la cadena de producción.  Este esfuerzo se dirige

hacia el conocimiento en todo momento de las

condiciones en las que se encuentra el animal, en

definitiva a garantizar la rastreabilidad y segui-

miento del sistema productivo.   Cada uno de los

agentes económicos u organizaciones deben lle-

var un sistema de identificación y registro com-

pleto en cada una de las fases de producción y

venta.  El procedimiento de seguimiento de la

producción de carne se conoce en términos gene-

rales como TRAZABILIDAD.
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ff igura 1. Diagrama de flujo del sistema de producción de carne
de vacuno.



El primer agente económico que interviene es el

ganadero y con él comienza el proceso de segui-

miento de la producción.  Este proceso resulta

posible gracias a la identificación obligatoria de

cada uno de los bovinos de la explotación.

Comienza de este modo, en la explotación gana-

dera, el proceso de TRAZABILIDAD de la carne.

LL A IDENTIFICACIÓN DE LOS

BOVINOS

Para asegurar la identificación de los bovinos, las

últimas disposiciones comunitarias sobre identi-

ficación de bovinos obliga a la utilización de dos

crotales auriculares de color naranja para todos

los bovinos nacidos después del 1 de Enero de

1998.  Estos crotales son iguales y deben de colo-

carse cada uno en una oreja.  Cada crotal está

compuesto por dos partes,

la mayor (hembra) y la

menor (macho) .

Los crotales auricula-

res llevan un único

código de identifi-

cación compuesto

por letras y números,

como puede verse en

el recuadro inferior  (Figura 2).

Además, cada crotal contiene el mismo

código de identificación en forma de código de

barras.

Los cuatro números de mayor tamaño (número

de manejo) sirven para identificar rápidamente al
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igura 2. Crotal auricular para la identificación de terneros.ffff igura  2.  Crotal  auricular  para  la  identificación  de  terneros.

Dígito de control para detec-
tar errores en el trata-
miento mecanizado de los
códigos. (1 dígito)

Un número determinado por
la autoridad competente.

(1 dígito)

Identificación del país de
nacimiento (2 letras).

Parte macho

Parte hembra

Indicativo de la
C o m u n i d a d
A u t ó n o m a
(el 14 para
Navarra)

Número de serie
(4 dígitos)

Número de manejo
(4 dígitos)
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LLooss  ccrroottaalleess  ddeebbeenn
ccoollooccaarrssee  eenn  llooss  2200
pprriimmeerrooss  ddííaass  ddee  vviiddaa
ddeell  aanniimmaall,,  uunnoo  eenn  ccaaddaa
oorreejjaa..

Colocación correcta   

Colocación incorrecta                                      

PPPPrecauciones importantes    

1.- Verificar que los dos crotales son idénticos.

2.- Verificar que el código de la parte hembra y macho son los mismos.

3.- Colocar el crotal en el centro de la oreja.

4.- La parte hembra del crotal se coloca hacia el interior de la oreja, la parte

macho por detrás de la misma.

5.- Comprobar que el animal conserva siempre los crotales.



animal en la explotación.  No obstante, en cual-

quier documento en que se solicite la identifica-

ción del animal (por ejemplo la guía de desplaza-

mientos animales) deben figurar todos los

caracteres: 2 letras y 12 números.

EE N CASO DE PÉRDIDA DE UN

CROTAL

El ganadero solicita la fabricación de otro crotal

exactamente igual en la oficina veterinaria de su

zona.

EE L DOCUMENTO DE IDENTIFICA-
CIÓN DE LOS BOVINOS

Todos los animales disponen también de un

documento de Identificación para bovinos

("D.A.I."), un carnet de identidad, que lo facili-

ta la autoridad competente y que está com-

puesto por 2 ejemplares  (Ver figura 3 en pági-

na siguiente).

En el documento de identificación del animal

aparece el mismo código que en los crotales auri-

culares.  Este documento lo cumplimenta el

ganadero con la siguiente información: 

- fecha de nacimiento,

- sexo, 

- raza del animal,

- número de identificación de la madre,

- nombre del titular de la explotación,

- datos referentes a los movimientos,

- baja del animal.

PP RECAUCIONES IMPORTANTES

1.- Comprobar que los datos del documen-

to se corresponden con los del crotal.

2.- Asegurarse de que el documento acom-

paña a los animales durante todos sus

movimientos.
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Parte  que
se  entrega

en  el
matadero

Parte  que
se  queda

en  la
explota-

ción  gana-
dera

ff i g u r a  3 .
Documento

de identificación
d e  b o v i n o s .

EEl ganadero es el primer
responsable del aseguramiento

de la TRAZABILIDAD de la carne. 

LL a garantía de calidad
comienza por la

identificación de los animales.


